
Tunja, 09 de agosto de 2023

Señores
BOGOTA JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO SECCION
SEGUNDA 
HUMBERTO LOPEZ NARVAEZ
admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: Respuesta solicitud de información

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO No. :  11001333502720210029700 
DEMANDANTE: ANGIE CAROLINA PERILLA SUÁREZ
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

En atención a la solicitud radicada en esta dependencia BOY2023ER037441, en la que allega
Oficio Nº 108 de fecha 24 de julio de 2023, mediante el cual requiere información relacionada
con el señor Héctor Delfín Perilla Novoa, (Q.E.P.D.) quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 4.120.196, nos permitimos remitir la respuesta aportada por las dependencias
competentes con el fin de que obre dentro del proceso citado.

 

Atentamente,

      
WILLINTHON JAIME ALFONSO PRIETO
Director
Administrativa y Financiera

Proyectó: ROSSY LORENA CUCAITA SOLER
Revisó: WILLINTHON JAIME ALFONSO PRIETO

Anexos: 

BOY2023ER037441
BOY2023EE035236
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